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Corre traslado Dictamen 

Carrera 52 # 42 - 73 Oficina 911 Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº17 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

10 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por HÉCTOR FREDY 

ESPINOSA RODRÍGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y la COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA 

S.A., en donde se integraron en calidad de litisconsortes necesarios por pasiva a la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y a la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ; encuentra el Despacho que, mediante 

correo electrónico del 25 de febrero de 2022, el Laboratorio de Salud Pública de la 

Universidad de Antioquia allega el dictamen de pérdida de capacidad laboral del 

actor (Doc#92 Fl.4-12 exp. dig.). 

 

En glosa de lo anterior, y una vez revisado el mencionado dictamen, se percibe 

que cumple los requisitos establecidos por el artículo 226 del C.G. del P., de 

conformidad con lo establecido en el artículo 228 ibídem, aplicado de manera 

analógica a falta de norma expresa en materia laboral, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES, para que actúen 

de conformidad con la norma en cita, en caso de ser su deseo.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

Ead 

 

 

  

mailto:j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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